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Respuesta de la ciudad de Revere al COVID-19: actualización del 10 

de septiembre    

   

El Departamento de Servicios de Inspección de la Ciudad 

aumenta la aplicación en los grandes minoristas   

   

La tasa de prueba positiva de Revere cae al 5,15%   

    

Jueves, 10 de septiembre de 2020: el Equipo de Respuesta a Emergencias de la 

Ciudad de Revere continúa monitoreando los impactos de la pandemia de COVID-19 y 

desarrollando políticas y procedimientos para mantener la salud pública y la seguridad 

para todos en Revere. Hasta el 10 de septiembre, el Departamento de Salud Pública de 

Massachusetts notificó a la Junta de Salud de Revere sobre 2,493 casos positivos y 

probables de COVID-19 en la ciudad de Revere. La tasa de positividad de 14 días en la 

ciudad se ha reducido al 5.15%, frente al 5.75% de la semana pasada.    

 

Hoy, el departamento de Servicios de Inspección de la Ciudad de Revere anunció 

varias acciones de cumplimiento que tomarán en colaboración con los grandes 

minoristas. El departamento está contratando a dos inspectores de tiempo parcial y 

contratando a un tercero para aumentar los controles de cumplimiento comercial a 

medida que continúa la pandemia y garantizar el cumplimiento de las regulaciones en 

todos los grandes minoristas:    

● Las cifras de capacidad en los grandes establecimientos minoristas se 

mantendrán por debajo de las pautas estatales. Hoy, las pautas estatales son 

ocho clientes por cada 1,000 pies cuadrados de espacio de ventas. Las pautas 

de la ciudad de Revere son actualmente seis clientes por cada 1,000 pies 

cuadrados de espacio de ventas.    

● Se requiere que los grandes minoristas tengan una entrada y una salida 

designadas para controlar el flujo de clientes (la segunda salida debe ser 

accesible en caso de emergencia). 

● El personal debe estar en la puerta para contar los clientes que entran y salen 

de los establecimientos para asegurarse de que no excedan su número límite de 

clientes. Este personal también se asegurará de que todos los clientes usen 

máscaras.  

● Una vez que el establecimiento llegue al límite de la cantidad de clientes 

permitida o está por llegar al límite, se debe formar una línea afuera para que los 

clientes esperen mientras están socialmente distanciados.  

https://www.revere.org/departments/human-resources#jobs


  

Los residentes con alguna preocupación de salud o seguridad en los establecimientos 

deben llamar al 311.   
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